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DISPONGO.

generales

al Las pOlizas destace.rán lás o1áusules IimltaUvas dt> loii",
derechos de los asegurados y los riegos excluidos de cobertura, ,;:
deblendti estu suscritos por un Abogado en e1eretcio los '1'odeI06<'00_"'__ " .......... ....,_ j

cualquiera de los documentos presentados como base del modo
de funcioDa.r 1& Entidad asegurado"" será previamente sometida
a la inspecciOn de Seguroe. '

La ImPortante evolución experimentada en nuestro pals des
de el afta mil novecientos doce y el nivel técnico aloanlado por .
les Entidades en mAs' de medio siglo transcurrido, obligan a_
modificar aqU<ll trámIte admlntstratlvo previo. Además, la exl· ~
gencia de aprobación administrativa previa de los documentos ~

aludidos constituye un serio obstáculo pera la. iniciativa de la&
Empre6llB más dinámicas que desean ofrecer nuevos servicios,
para la libre competencia y, en definitiva, para el adecuado
dil6llllTOllo del. Sector. Incluso dicha autorización previa origina
en el MInIsterio de Hacienda un enonne cúmulo de trabajo
administrativo con- detrimento del control finaciero de las Em- "t
"reses, que ea tundamental. pua la adecuada. protección d9 loe ''1
asegurados. ,

Las medidas cautelares que se adoptan eetán encaminadas i
a proteger a los asegurados. En cuanto a les tarifas. ha de, . ,
tenerse presente que' hay ramos en los que ~ puede contar i
con experiencia estadlstlca y otros en los que9S preciso acep- ~'
tar criterios internacion&1es. _. J

Por todo ello resulta Indispensable conaretar 10$ supuestos 1
en los que es precisa la autorlzaclOn previa; asr como los re- ,
qulsitos que deben cumplirse cuando ésta no sea necesaria.

En su virtud. 'de conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado, a' propuesta del Ministro de Haciende. JI previa
aprobaclOn del Conseio de MlnlBtroe en su reunión del dla
diez de mayo de mil novecientos _ta y nueve,

Artíoulo prlmero.-El llIrticulo veintisiete dd! .Reglamento de
Seguros de dos de febrero de mil novecientos dOCé queda r&o: ..
dactado en la fo~ siguiente, , ' t

.Articulo velntlslete.-Unl>.. Toda modificación en oualquiera }
de los documentos presentados como base del modo de funcio- I
nar la Entidad aseguradora será sometida a aprobación Previa !
de la Direoc:ión General de Seguros. Cuando la modificación se ~

refiera a los Estatutos de la Entidad, se someterá a aprobación ,.
dentro de los Se6enta dlas siguientes a la fecha en que haya. i
sido acordada por los Organoo Sooiades correspondientes, acom· t
pailando el testimonio notarla.l en que la modificación quede ~

Iegalllada.' - •
Dos. N9 obst~nte' 10 dispuesto en el n*mero anterior, los ~.

modelos de pólizas, las bases técnicas y las tarifas que se pro- i
pongan utiUzar 1... Entidades aseguradoras con posterioridad t
a Su Insorlpci6ll en el Registro Especial previsto en el· articWo
tercero de la Ley. 'no precisarán aprobación adminiStre.tiva pre- !

,vla en aquellos ran;tos' o modaJidadee' de seglJ'l'OS para los que ,
así lo acuerde,' el Ministro de Hacienda, si bien deberán aius
tanle a ouanto se dispone en los números cuatro a seis de este
lll'ticulo, JI será preciso que la Entidad interesada tenga comple-
to su margen de solvencia y debidamente cubiertas sus raser-_
vas técnicas. En estos casos, con antelaci6ll no Inferior a trein-
ta dlas respecto a la fecha en que se propongan uüli""" dicha
documentación. presentarán en la Dirección General de Se
guros tres ejemplares de la misma, sin perjuicio de, cumpli- .
mentar lo que disponga la legislación especifica sobre pollUca
de precios.

Las Entidadee a que se ""tiere ll"te número DOdrán, sin i
embargo. solicitar la aprobación previa de los modelos de pO", \
lizas, las bases '.écnlcas y 1.... tarifaaouando se retl9l'8ll a nue-:'
vos riesgos o modalidades de seguros.. \ ~

Trae. Cuando se trate de obtener autortzación administraU~ ~
va para unan ueva F,.ntidBd o para un nuevo ramo, serA nece- "

'&aria la aprobación prevla de la mencionada docwnentación_ ,i
Cuatro. En todo caso, los modelos de pólizlla, Iae basee' j

téonlcas Y lea tarif8& ajustarán su contenldQ a lo establecido an, "
los articulos veiIJticuatro, veinticinco. noventa y nueve y cien _~
d~ Reglamento y restantes disposiciones .aplicables, debiendo ..
cumplir, además, los siguientes requisltos:'f

JUAN CARLOS

Disposi~iones

DEL .GOBIERNO

DISPONGO"

REAL DECRÉTO 1~/l1179, de 8 de fu';¡;', .obre
composición de 101 Tribunales de lal pruebOl de
aptitud paro el acceso a Facultadel, Escuelal Téc-
nicOl Superiores y Colegios Uniyersltariol.

Con objeto de garanüzar plenamente la realización de las
pruebas de apütud para acceso a la Universidad, JI a fin de
evitar cualquier perjuicio que pudiera derivarse para losalum
nos ante ev"ntuales dificultades para la consütuclón JI actua
ción de los Trlbunal"s correspondientes., se hace preciso es
tablecer un procedimiento que, sin alterar. la estructura bAslca
que 'para los, mismos estableció el Real Decreto mil once/mil
novecientos s"tenta JI siete, de tres de mayo, permita. no obs
tante, susütulr a aquellos miembros del TrIbunal cuya partici
pación en sus tareas no esté suficientemente asegurada.
_ En, su virtud, a propuesta de los MInistros de Educación JI de

Universidades e, Investigación, con inIorme de la Junta Na-,
cional de Universidades y previa deliberación del' Consejo de.
Ministros en su' reunión del dla ocho de junio de' mil nove-
cientos setenta y nupY<l,' .

PRESIDENCIA

"Articulo prlmero.-En la composición de los TrIbunales que
han de verificar las pruebas de aptitud para el acceso a las
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y a Colegios Uni
versitarios en las convocatorias de junio' y septiembre de mil
novecientos setenta y nueve, los Rectores de Universidad, cuan
do no sea posible formar dichos TrIbunales del modo previsto en
el articulo único del Real Decreto mil once/mil novecientos se
tenta y siete, de tres de mayo, designarán libremente el número
de Profesores de los distintos Cuerpos y estamentos docentes
a que se refiere el articulo s~do de la Ley treinta/mil nove
cientos setenta y cuatro, de. veinticuatro de julio•. ,· '

Articulo segundo.-Se faculta al Ministerio de Universidades
e Investigación para resolver cuantas cuestiones se-planteen. en-
la aplicación de este Real Decreto. " o

Articulo' tercero.-EI presente Real Decreto entrará, en vigor
el mismo día de su publicación en el .Boletín Ollclal del Estado•.

o Dado en Madrid a ocho de junio de ,mil novecientoS" setenta
y nueve.

El Ministro de 1&- Presidencia.
JaSE PEDRO PEREZ·LLORCA y RODRIGO

14000

14001' REAL DECRETO 1335/11179, de 10 de mayo, por el
que le da nueva redacción al articulo 37 dei Re
glo"",nfo de SegurOl de 3 de febrero de 19U,

El '&rtfculo CUlIrlo de la Ley de dleciB6&.de diciembre de
mil novecil\ntos cincuenta y cuatro,' sobre ordenación de los
seguros privados" dispone que para obtener la autorización ad
ministrativa a fin de el.....,... la actividad aseguradora, la· Enti
dad Interesada deberá presentar, entre otros documentos, 'las
bases técnicas, tarifas JI pOUzas que se proponga, utiHzar. No
exige la Ley la aprobación previa por la Administración de esta
clase de documentos cuando sean elaborados COn posterioridad
a.1a fecha llI1 que la Entidad haya sido autorizada e inscrita,
bien porque tales documentos· se refieran a riesgos nuevos o bien
porque la' Entidad desee ofrecer otras condiciones lID" la cober
tura de rWsg<J6 anteriormente existentes.
_ ,El Reglamento de dos de febrero de mil novecientos doce
establece en su lll'tioulo veint.lslete que· toda modlficedón en
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,bl Lea tarifas ......ponderán " los principios de equidad y
wCicienoia de 1aB priDlillll de acuerdo con 1aB estadisticaa o do
cumentación que 1aB justifiquen Y. al 19ua.l que las beses téc
nicas est.a.rán suscritas por un Aotuario de Seguros en ejerci
ala.

Cinco. Las Ordenes :miIÍisteriales que se dicten en cumpli
ni.iento de 10 dispuesto en el númaro dos de eet. articulo, podrán .
establecer para determinados ramos de .seguros las nOl"ID86 a
1,.. que deberán ajustarse '1... estadísticas necesarias para la
elaboración de 1... tarifas de primas <> los documentos que susti·
tuirán a las bases técnicaa.

Sels. En cualqui.... momento, la Dil'eoción Genera.! de se.,
guros podri prohibir pa.ra nue,\'6 contratación el USD de cláusu
las, póliza¡¡ o tarifas que no es ajusten a lo dispuesto en el
núm....o cuatro, sin perjuicio de le. sanción que proced....pliOlla".

. El ..cuerdo de prolltbición se adoptará en expediente instruido
con ~udienci.. de la Entidad interesad.., si bien Podrá ..plicame
provision..lmente como medida c..u\.(llaordurante la tramitación
del expediente OU8IIldose considere necesario pe.reev1t..r posi·
bies graves perjuicios .. los asegurados. En ...1 propio expe
diente podrá acord..rse que la Entidad interesada, durante un
pl..zo que no exoederá de cinoo años, quede obligada .. someter
a aprobación prevl.. todos sus mod·eloo de oólizo,s, bases té<>-
nieas y tarif.... .

En relación con .los conbr..tos vig<mtes a.l acord..rse 1.. pro
hibición, los asegurados perjudicados tendrán derecltn a exigir
de 1.. Entidad ......guradora 1.. ad..ptación, de llUS póli;¡:... y terl·
fas .. lo dispuesto por 1.. Dirección General de Seguros, .. cuyo
erecto dich.. Entidad ..ealizará le. oportuna notificación a sus
asegurados. En defeoto o insuficienci.. de la citada notificación,
el Ministerio de Haciend.. podrá dar la publicidad adecuad..
al ecuerdo par.. que llegue a conocimiento de los intereSados.

Siete. ¡;'.I Ministerio de Hacienda podrá establecer para 1aB
pólizas de los seguros obliga,torios o de los ramoo de gran
difusión, condicionados generales minirnos que habrán de cons
tar en ellas, sin perjuicio de otras condiciones que las partes
estlm....en oportuno añadir. Igualmente, por razones téCnicas
o de mercado, podrán filar con oa.ráCter tranSitóiio niveles uni
formes para la prim.. de riesgo de ciertos ramos o moda.lid""
des; y niveles minimos o máximos, con carácter permanente
o transitorio,' para los otros elementos que integran la prima
de tarif....

Articulo segundo.-Uno. El presente Real Decreto na modi
fice. y, por tanto, COol.tinuará41 vigentes, el Reglamento del Se
guro Obliga.torio de Automóviles aprobado por Decreto Vres m1l
setancientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta y cuatro,
de diecinueve de noviembré; el Reglamento sobre cobertura del
Riesgo de Dallos Nucleares, aprobado por Decreto dos mil ciento
setenta y siete/mil novecientos sesent.. y siete, de veintidós
de julio, y el Decreto bres mil ciento treinta y ocho/m.ill nove
cientos setenta y uno, de veintidós de ,diciembre, sobre Seguro
de Crédito .. la Exportación. .

Dos. En el articulo diecisiete del Reglamento de Seguros
de dos de febrero de mU novecientos doce se añade el si-
guiente párrafo: ' .

-Cuando se trate de pólizas o tarif..s para las que conforme
al· ariiculo veintisiete no se requier.. aprobación previ.. por
parte de la Adminislraclón, deberán cumplirse los requisitos
qu.e establece dicho articulo_. .

Tres. Quedan derogadÁg cuantas disposiciones de Igual o
inferior rango a la p~te&e opongan .. lo establecldó en la
misma.

Dado' en Madrid a diez de mayo de 'mil novecientos setenta
J nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
JAIME GARCIA AJ'rOVEROS

MINISTERIO, DE EDUCACION

ORDEN de 1 de junio de 1979 sob're normalización
de la situación académica de ·determlnado. alum
nos de Educación General Básica.

Ilustrlslmo seftor:

El Decreto' 2>480/1970. de 22 de agosto (.Boletin Oficial del
Estado. de 7 de septiembrel, al ordenar el curso· académico
1971>-71, en· que 8e inicl..b.. 1.. reform.. educatlv..,· estableció
que podrian incorporarse ..1 primer curso de Educación General
Básica los' alumnos que cumplieran selsallos dentro del curso .

ac..démico y no del afta natural en que inielaban 1.. escolaridad,
como habi.. sido habitu..l hast.. entonoes.

Con eUo se reb..jaba la edad par.. IP,-iciar la escolaridad obli·
gatoria en nueve meses y se a.utoriz,aba implícitamente a ter
minar dich.. escolaridad y obtener el titulo de Graduado Es
colar con trece años, siempre que cumpliese los catorce dentro
del curso académico siguiente. '

Posteriormente, el Decreto 1485/11171, de '1 de julio, de orde
nación del curso académico 71-72, habilitó al Ministerio de
EducaCión y Ciencia para dictar instrucciones necesarias raspee·
to a la. incorporación del alumnado de acuerdo con su edad, en
cuyo cumplimiento se dictó la Orden. mhüsterlal de 15 de julio
de 1971, qull' volvía a 1.. norm.. habitual de que deberian Incor·
pararse al primer curso de Educación General Básica los alum
nos que cumpliesen los ;seis años dentro del año natural del'
comienzo del curso y terminarla. normalmente con catorce
anos,' cumplidos también denlro del año natural en que finali,
zan sus ocho años de escolaridad.

Los alumnos que podían acogerse al Decreto primeramente
citado, nacidos en 1965, terminaron ya su escolaridad el pasado
año académico 1977-78. Sin embargo, en el curso 1971-72 muchos
alumnos siguieron inscribiéndose en primero de Educación Ge
neral Básica sin tener la edad reglamentaria y actualmente
estan cursando el o~tavo curso indebidamente, viéndose obligada
la Dirección General de Educación HAsica a desestimar las nu
merosas peticiones de dispensa de edad que se le formulan por
ser ,contrarias a los preceptos contenidos en la Orden ministe
rial de 15 de julio de 1971, ya cit..da,

Por ello; teniendo en cuenta que existe un colectivo impor
tante de los alumnos a que se refiere el párrafo anterior y que
muchos de ellos pueden tener la madurez requerida para finali-
zar los ,estudios de este nivel, '

Este Ministerio, oídos los Servicios Técnicos Provinciales y a
propuesta de la Direcéión General de Educación Basica, ha dis-
puesto: '

Primero.-l. Los alumnos uacidos en 1966 que se incorpora
. ron al primer curso de Educación General Básica sin tener la.
edad reglamentaria-, a..'nparándcs€ erróneamente en 10 dispuesto
en el Decreto 2480/1970, de 22 de agosto, y que actualmente se
hallan cursand«;»: el octavo curso, podrán ser propuestos excep
cion..lmente par.. la obtención del titulo de Graduado Escolar,
simpre que reúnan los siguientes requisitos:

al Cumplir los catorce años de edad dentro del curso aca·
démico 1979-80, que, a estos efectos, se entenderá que termina
el 30 de septiembre de 1980.

bl Ocho años de· éscolaridad- en el nivel de E. G. B. y en
igual número de años académicos, reflejados en el libro d.e
-escolaridad.

Para los alumnos en que su situaciÓn académica no se co
rresponda exactamente con la reflejada oficialmente en elt'libro
de escolaridad, los Directores de los Cenlros podran solicitar
regularizar dicha situación ante el Inspector de Zol1a, quien
resolverá, mediante la diligencia oportuna en el libro de esco
laridad, a la vist.. de todos los antecedentes del alumno, inclui·
das las fotocopia.s de las actas de eVl'luaelón de \odos los años
cursados en las que figure el mismo.

c) Evaluación positiva, con calificación mínima de _Notable
en los ocho cursos de Educación General Básic...

2'. Los Directores de los centros en los Que existan alumnos
en ~5tas condiciones remitirán al ServiciO Provincial de Inspec
ción Técnica de E. G. B. expediente de cada alumno, en el q1,le
conste:

al Solicitud por parte del padre o tutor del alumno, dirigida
,al Inspector Jefe de E. G. B. de la provincia, para que, de
acuerdo con la presente Orden, dicho ,alumno pueda, excepcio
nalmente, ser propues~ par.. la obtención del titulo de Gr..,
duado ~colar...

bl Partida, de nacimiento o folocopiacompulsada del libro
de familia.

cl. Informe del Claustro de Profesores, razonándo 1.. conve,
niencia o no conveniencia de la promoción del alumno.

dl Libro de escolaridad del alumno, debidamente cliligen
ciado.

el Certificación del Profesor-tutor del alumno, visada por' el
Director del Centro, en la que se haga constar la califi<;ación
(media) correspondiente al nivel -alcanzado a lo largo de los
ocho cursos de E. G. B.

El Consejo de Inspección, en base a 1.. documentación presen
tada, resolverá lo que proceda.

Segundo.-1, Par..' todos los alumnos 'de E. G. B. nacidos con
posterioridad al ado '1966 seguirán siendo dEi aplicación l ..s nor·
mas vigentes. .

2. El Servicio Prov'incial de Inspección Técnica de E. G. B,
velará por: ,
, al Que los alumnos "al inscribirse en el primer curso de este

nivel tengan cumplidos o cumplan los seis aftos de edad dentro
del año natural del comienzo del curso académico.
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